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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

26914 INSTRUMENTO de Ratificación del Segundo Acuer
do complementario al Convenio entre España y el 
Gran Ducado de Luxemburgo (firmado el 8 de mayo 
de 1969) sobre Seguridad Social, firmado en Luxem
burgo el 29 de marzo de 1978.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el 29 de marzo de 1978 el Plenipotenciario de 
España firmó en Luxemburgo, juntamente con el Plenipotencia
rio de Luxemburgo, nombrados en buena y debida forma al 
efecto, el Segundo Acuerdo complementario al Convenio entre 
España y el Gran Ducado de Luxemburgo, firmado el 8 de 
mayo de 1969, sobre Seguridad Social.

Vistos y examinados los siete artículos que integran dicho 
Acuerdo,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1978.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
MARCELINO OREJA AGUIRRE

SEGUNDO ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO 
ENTRE ESPAÑA Y EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 
FIRMADO EL 8 DE MAYO DE 1969, SOBRE SEGURIDAD

SOCIAL

SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA
y

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO
Deseosos de desarrollar las relaciones en materia de Segu

ridad Social entre los dos Estados,
Han decidido revisar ciertas disposiciones del Convenio entre 

España y el Gran Ducado de Luxemburgo sobre Seguridad 
Social, del 8 de mayo de 1969, designado a partir de ahora por 
el término «Convenio», y a este efecto han designado como sus 
Plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de España, al excelentísimo señor don 
José Luis Los Arcos, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de España; 

Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo, a S. E. el 
señor Gastón Thorn, Presidente del Gobierno, Ministro de Asun
tos Exteriores y del Comercio Exterior, y a S. E. el señor Benny 
Berg, Ministro de Trabajo y de la Seguridad Social;

Los cuales, después de haber intercambiado sus plenipoten
cias, y encontradas en buena y debida forma, han acordado las 
siguientes disposiciones:

ARTICULO 1
El artículo 1.º del Convenio queda completado por un pun

to 15 del siguiente tenor:
«15) El término “subsidios familiares” designa las presta

ciones periódicas en metálico concedidas exclusivamente en 
función del número y, en su caso, de la edad de los hijos.»

ARTICULO 2
El artículo 2, apartado B), letra d), del Convenio tendrá la 

siguiente redacción:
«d) Los subsidios familiares propiamente dichos.»

ARTICULO 3
El párrafo 1.º del artículo 29 del Convenio queda modificado 

de la manera siguiente:
«Párrafo 1.º Los trabajadores asalariados o asimilados em

pleados en el territorio de una Parte Contratante y que tengan 
hijos que residan o se eduquen en el territorio de la otra Parte, 
tendrán derecho por dichos hijos a los subsidios familiares, 
según las disposiciones de la legislación de la primera Parte, 
hasta un importe de 400 francos luxemburgueses por hijo y mes. 
Este importe corresponde al número doscientos veinticinco del 
índice ponderado del coste de la vida en Luxemburgo, referido a 
la base de 1948. Será adaptado al coste de la vida de acuerdo 
con las reglas establecidas en materia de subsidios familiares.»

ARTICULO 4
El número 2 del punto II del Protocolo especial de 8 de mayo 

de 1969 queda modificado como sigue:
«2. El complemento de la pensión mínima, el suplemento 

por hijo, así como las mejoras especiales, serán concedidos en 
la misma proporción que la parte fija.»

ARTICULO 5
El Protocolo especial de 8 de mayo de 1969 queda completado 

por un punto IV en los términos siguientes:
«IV. En caso de aplicación de la legislación luxemburguesa, 

el subsidio familiar suplementario previsto en el apartado 4 del 
articulo 8 de la Ley modificada de 29 de abril de 1964, relativa 
a los subsidios familiares, corresponde al subsidio familiar fi
jado en el artículo 29 del presente Convenio y queda sujeto 
a adaptación en las condiciones previstas en dicho articulo.»

ARTICULO 6
El presente Acuerdo complementario será ratificado y los 

Instrumentos de Ratificación serán conjeados tan pronto como 
sea posible.

ARTICULO 7
El presente Acuerdo complementario, que tendrá la misma 

duración que el Convenio, entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente ai mes en que los Instrumentos de Ratificación 
hayan sido canjeados.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios abajo firmantes firman 
el presente Acuerdo y estampan sus sellos.
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Hecho en Luxemburgo el 29 de marzo de 1979, en doble ori
ginal, en lenguas española y francesa, haciendo fe igualmente 
ambos textos.

Por el Gobierno de España:

José Luis Los Arcos, 
Embajador de España 

en Luxemburgo.

Por el Gobierno del Gran 
Ducado de Luxemburgo:

Gaston Thorn,
Presidente del Gobierno y Mi
nistro de Negocios Extranjeros 

y Comercio Exterior.

Benny Berg,
Vicepresidente del Gobierno 

y Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social.

El presente Acuerdo entra en vigor el día 1 de noviembre 
de 1979, primer día del mes siguiente al canje de Instrumentos 
de Ratificación, según lo previsto en el artículo 7 del menciona
do Acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de noviembre de 1979.—El Secretario general téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez- 
Urruti Maura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26915 REAL DECRETO 2598/1979, de 28 de septiembre, so
bre regulación de la obtención de los títulos de 
Formación Profesional de primero y segundo gra
dos para los alumnos de los cursos de Formación 
Profesional del Instituto Nacional de Empleo.

El Real Decreto setecientos siete/mil novecientos setenta y 
seis, de cinco de marzo, por el que se ordena la Formación Pro- 
fsional, establece el Plan de Estudios que corresponde a estas 
enseñanzas y las áreas de conocimiento en que deben estruc
turarse para alcanzar los objetivos formativos que la Ley Ge
neral de Educación les asigna en sus diversos grados. Tanto 
los efectos de las titulaciones respectivas como sus conexiones 
con el resto del sistema educativo se han fundamentado en los 
conocimientos recibidos en cada una de dichas áreas.

Por todo lo anterior, es necesario que las enseñanzas con
ducentes a cualquiera de los títulos de Formación Profesional 
se ajusten, con carácter general, a lo establecido en el Decreto 
mencionado, si bien debe contemplarse la posibilidad de per
mitir a los adultos seguir dichas enseñanzas por un régimen 
que difiera de lo establecido para el régimen común en la du
ración de los cursos y en los calendarios escolares, garantizando 
en todo caso la adquisición, por parte del alumno, de los nive
les formativos exigibles para la obtención de los títulos corres
pondientes.

En el campo de estas enseñanzas para adultos, el Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) viene desarrollando una dedicación 
específica a las enseñanzas de Formación Profesional, al am
paro de las atribuciones concedidas por el Decreto doscientos 
veintidós/mil novecientos setenta y tres al Ministerio de Tra
bajo en esta materia, que se hace preciso adaptar a la norma
tiva del citado Real Decreto setecientos siete/mil novecientos 
setenta y seis, de cinco de marzo, y disposiciones que lo des
arrollan.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación 
y de Trabajo, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.

DISPONGO:
Artículo primero.—Los Centros dependientes del Ministerio 

de Trabajo podrán impartir las enseñanzas de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados a través del Instituto 
Nacional de Empleo, ajustándose a lo establecido en el Decreto 
setecientos siete/mil novecientos setenta y seis, de cinco de 
marzo, sobre Ordenación de la Formación Profesional.

A estos efectos, los Centros deberán reunir los requisitos es
tablecidos con carácter general para impartir estas enseñanzas.

Artículo segundo.—Uno. El Ministerio de Trabajo podrá so
licitar del Ministerio de Educación, para los cursos que se im
parten por el Instituto Nacional de Empleo, la homologación de 
las Areas de Conocimientos Técnicos y Prácticos, de Conoci
mientos Tecnológicos y Prácticos y de Ampliación de Conocimien
tos, tanto si se trata de especialidades regladas como experi
mentales, con los efectos que a dicha homologación se atribuye 
en el artículo treinta y seis del Decreto setecientos siete/mil 
novecientos setenta y seis, de cinco de marzo.

Dos. Dadas las especiales características del alumnado 
al que se orientan estos cursos organizados por el Ministerio de

Trabajo, a través del Instituto Nacional de Empleo, la imparti- 
ción de los mismos no tendrá que ajustarse necesariamente al 
calendario escolar establecido con carácter general.

Tres. Los alumnos que estén en posesión del diploma o cer
tificado que acredite haber superado alguna de las áreas ho
mologadas podrán obtener el título correspondiente de Forma
ción Profesional, previa la superación de las restantes áreas, 
bien en régimen de escolarización normal o, siempre que hayan 
cumplido dieciocho años, conforme establece el artículo treinta 
y seis, punto tres, concurriendo a las pruebas de evaluación 
a que se refiere el artículo treinta y siete, ambos artículos del 
referido Real Decreto setecientos siete/mil novecientos setenta 
y seis, de cinco de marzo.

Artículo tercero.—Los Centros de Formación Profesional de 
segundo grado e Institutos Politécnicos que se determinen por 
el Ministerio de Educación intervendrán en las evaluaciones 
parciales y especialmente en el examen final de las materias 
correspondientes a las áreas homologadas a que se refiere el 
artículo segundo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo treinta y ocho del reiterado Real Decreto setecientos 
siete/mil novecientos setenta y seis, de cinco de marzo.

Artículo cuarto.—Quedan autorizados los Ministerios de Tra
bajo y de Educación para desarrollar el contenido del presente 
Real Decreto en el ámbito de sus respectivas competencias.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el plazo de seis meses, a partir de la entrada en 
vigor del presente Real Decreto, se podrán impartir cursos auto
rizados por el Ministerio de Educación, para los alumnos del 
Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con la normativa ante
riormente aplicable.

DISPOSICION FINAL

Queda derogado el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
doscientos veintidós/mil novecientos setenta y tres, de quince 
de febrero, sobre concesión de carácter de Formación Profe
sional de primer grado a determinados cursos del Programa 
de Promoción Profesional Obrera.

Dado en Madrid a veintiocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE HACIENDA

26916 REAL DECRETO 2599/1979, de 19 de octubre, por el 
que se bonifica la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importa
ción de mineral de hierro y hulla coquizable.

El Real Decreto dos mil ochenta y cinco/mil novecientos se
tenta y nueve, de tres de agosto, bonificó el Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importación de mine
ral de hierro y hulla coquizable, reconociendo las circunstancias 
excepcionalmente graves que afectan al sector siderúrgico y que 
motivaron la Ley sesenta/mil novecientos setenta y ocho.

Al persistir esta situación, resulta conveniente proceder a 
idéntica bonificación durante el cuarto trimestre del año actual, 
utilizando la facultad conferida al Gobierno por el artículo die
cisiete del texto refundido de los Impuestos integrantes de la 
Renta de Aduanas.

En su virtud, a petición del Ministro de Industria y Energía 
y a propuesta del Ministro de Hacienda, con los dictámenes 
favorables de la Junta Consultiva de Ajustes Fiscales en Fron
tera y de la Junta Superior de Precios, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo único.—Se concede, durante el cuarto trimestre da 

mil novecientos setenta y nueve, la bonificación del Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores a la importación 
de mineral de hierro y hulla coquizable, en la cuantía necesa
ria para que la tarifa aplicable sea el dos por ciento, con las 
limitaciones y requisitos que se establecieron en el Real De
creto dos mil ochenta y cinco/mil novecientos setenta y nueve, 
de tres de agosto, respecto del tercer trimestre del año actual.

Dado en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS


